
DEL MARTES 15. DE MAYO DE 176+i

Conftantinopla 16. de Marzo de 1764»
QUI íeacoflumbra , que cada Sultanía fíale fu neyna* 

do con la erección de unTemplo, que, comun
mente , le diílingue con el nombre de fu fundador. 
En conleqüencia de eíle ufo,el Gran Séñor hizo el 9. 
del corriente la dedicación de una iuntuoí’aMezqui
ta, que mandó conílruir en ella Capital 9 defpuesdff 
lu exaltación ai Trono. Su Alteza preíenció elle ac

to , acompañado de todos lüs principales Oficiales. Y con efte moti
lo regaló Pellicas al GranVijir^ al Mufti y y a otros Señores de la 
¿principal Nobleza, y Caftanes á los Miniílros Subalternos. También 
.mandó S. A., que fe diftribuyefen muchas limofnas á los pobres.

¡Petersbourg 30. de Marzo de 1764.

EN confeqüencia de un decreto., que la Emperatriz expidió por 
el mes de Julio del año ultimo, en el qual concede Jicencia ja 

todos los extranjer<os, para que puedan eftableceríe, en calidad de 
'Yafailos , en fus Eílados, y Paíl'es , fe fian prefentado , últimamente, 
unas gentes , llamadas Hermanos Mombitas , (*) pidiendo le las ad
mita al goce de ella gracia. Y haviendo en ei Imperio muchos terri
torios fértiles , aunque incultos , S. M. Imperial, por un efeélo na- 
tural deifumagnanimidad, ha tenido á bien , que todos.los extranje
ros .disfruten de fus liberalidades, concediendo á dichos Hermanos 
JMor abitas la libertad de que puedan Jer participes.de lasmilmas ven-

ta-

(?**■) SsÜa*de Mohaidjn-, ¡ultimo-hijo de Hufcein, ei qual era fegunda 
hijo de Alt, hierno de Mahoma.
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tfajas , que difpenfa á las demás Naciones ; á c¿iyo efefto , nueftra au- 
güila Soberana los ha remitido al Synodo, alsi como lo defeaban, 
para que le los examine i'obre los principales puntos de fu doctrina 
en materia de Relijion. Y hallándolos, á poca diferencia, acordes 
cc¡n los principios de los Lütheranos , y eipeciahnente de los Refor
mados, concede á dichos Morabitas , igualmente que á todos ios de
más Miembros de comuniones Chrijiianas , el permifo de poder fijar 
fu domicilio en Rujia , con el derecho de ejercer libremente fu culto, 
y los ritos de fu lglelia, tales como los hayan manifeítado al Syno
do.' Su Majefiad imperial ha eílablecído varias reglas, para en el ca
fo de que alguno de los recien eítabiecidos tenga que comparecer 
ante la juíticia, &c.

Varfovia 9. de Abril de 17Ó4.

EN la audiencia que ei Sr. Howen , y fus Compañeros, Diputa
dos de la. Nobleza de Curlandia, tuvieron del Principe Prima- 

-dó, les'dijo S. A. , que no pudiendo reconocerlos en ella calidad, 
los recibía lblo como períonas particulares , que le venían á vifitar, 
y que de elle modo admitía ius plenos poderes : añadiendo, que no 

• era tiempo de proponer agravios , durante un Interregno , y que era 
meneíier dirijirfe á toda la República ; pero que como aun no fe ha- 
-via elejido Rey , que la governaíle, tampoco admitiría fus pretenfio- 
nes. Con todo, es regular que ellos Diputados encaminen fus quejas 
á la República , quando fe junte la Dieta general.

Se aiegura, que dos diviíiones de Tropas Rufas de 2op. hombres 
cada una , vienen marchando ázia Polonia, y JLithuania : que una de 
ellas , á las ordenes del Principe de IVotkonsky, General en Geie , fe 
dirije ázia Mz'ujfo'j y la otra, mandada por el Teniente generalDafch- 

-■kovo , ázia Grodnoj y últimamente, que las Tropas lijeras de ellos dos 
Cuerpos fe hallaban ya en Meferitz de Poldlachia.

Graudentz 9. de Abril de 1764.

LAS Tropas Rufas , que deide el lin de la ultima guerra han per
manecido en ella Ciudad , á las ordenes dei General Commo- 

tovo , con el preteílo de guardar fus Almacenes , le pulieron el Jue
ves ultimo en marcha ázia Varfovia ^ en numero de 3000. hombres 
•de Infantería, y 800. Cofacos, no quedando aquí mas que unos 100. 
de ios últimos, para eícoitar ei traiuporie de las iubíiítencias que ne- 
ceisitan. .La .marcha de ellas Tropas,que citan deitinadas á hacer alto, 
y rendir en las cercanías dei paraje donde le debe proceder á la elec
ción de un Rey, juntamente con un uonaderabíe Cuerpo de Ejerci
to de íu Nación, dá motivo , á formar mil juicios dudólos iobre la 
libertad de ios votos.

Vie-
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Viena 14. de Abril de 1764.

ESTA remana llegaron por un brazo del Danuvio , cerca de eíta 
f Ciudad, diferentes Embarcaciones con equipages , y bagages 
de la comitiva del Emperador, y del Rey de Romanos.

Ratisbona 18. de Abril de 1764.

EL Emperador , ei Rey ázRomanos, y el Sr. Archiduque Leopol
do , fe embarcaron en Donawert, por el Danuvio, el 1 3. por la 

mañana; y ci día figuiente, á las tres de la tarde, paiaron á villa de 
ella Ciudad, feguidos de mas de 30. Embarcaciones , y fe les hiz® 
una defcarga general de artillería. Su Majeítad Imperial no pudo lle
gar aquei dia mas que á quatro leguas de diflancia de aquí; y el Do
mingo íiguiente eltuvo detenido , á caufa dei mal tiempo.

El Miniftro Dire&orial de Maguneta llevó los dias pafados á ta 
Diéladura el decreto de comidon Imperial, que contienda notifica
ción í'oiemne de la Elección , y Coronación del Rey de Romanos. 
Elle decreto eílá concebido en los términos iiguientes : El muy lluf- 
tre, y muy Poderofo Principe Joíeph, Principe Real, heredero de Un- 
gría, Bohemia, Dalmacia, Croacia , Efclavonia, «B'r. Archiduque 
de Auílria , Duque de Borgoña , Lorena, y, Bar , Gran Duque de 
Tofcana, <i5c. , hijo primogénito de S. M* el Emperador Francif- 
co I. , nuejlro benigno Soberano , y Señor , fue eleélo Rey di Romanos 
el 27. del mes ultimo , bajo las aufpicios de la Divina Providencia, con 
votos unánimes , afsi de algunos Electores en perfona , como de ¿os Pie-, 
nipotenciarios de las demás Cortes Eleflorales, congregados en Franc
fort , y en ejla calidad fe coronó el 3. del corriente con las formalidades,, 
de ejlilo y para fucceáer en elTrono del Imperio , defpues del falleci
miento de S. M. Imperial, á quien quiera el Omnipotente prolongar fus 
dias para bien de la Chriíliandad. En confeqüencia de ejto, S. A. el 
Principe Alexandro Fernando delaTour, y Taxis , &c., Confejero in
timo aíhial de SS. MM. Imperiales , fu principal Comifario en la Die-, 
ta de Ratisbona , y efpecialmente autorizado para notificar y fin pér
dida de tiempo y la Elección , y Coronación de Rey de Romanos a la 
Afambléa de la Dieta, da avifo de efios felices fucefos á fus Excelen
cias lostbeñores Confejeros , Embajadores y y Minijtros de los EleClo- 
reSy Principes, y Ejlados del refpetable Cuerpo Germánico, aéíualmen- 
te prefentes : no dudando , que , como fieles compatriotas , reciban ejla 
noticia con el mayor gtifio, y que por fu parte darán por ella humildes 
gracias al Supremo Ser , implorando fervorofamente la continuación de 
fus bendiciones. Haciéndolo afsi, el principal Comifario Imperial les 
afegura en las firmes intenciones de gratitud , benevolencia , amijlad, 
y ejhmacion. Ratisbona 7. de Abril de 1764. F/rw«do=iUexandror 
Principe de laTout, y Taxis. El
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El Colejio Eledoral efermó una carta alEmperador, fu fecha 

en Francfort elro; de Marzo próximo* pafado; Ei; contenido.'de', eíta 
carta, qué trata dé los negocios- de Religión y es el .figuiente.: Vuefl- 
tra Majeftad Imperial fabe muy bien Y que en virtud de las precaución 
nes tomadas en diferentes ócajioñes fobre las\ conftitúciones del Imperio, 
las tre?Religiones admitidas en Alemaniufe deben, confervan/obre un 
pie de igualdad general; en fus derechos, y pofejiones, jin que Je las pueda 
inquietar en manera alguna.

Aunque nos debíamos l'ifónjsar ,: que una refolucion tan acertada , al 
parecer , fe obfervar i a muy exactamente , para, mantener el defeanjo 
general,nopodemos dejarde decir á V. M. Imperial, con el mayor Jen* 
timiento , que por todas partes fe ven aumentar , y crecer los agravios 
quepadece la Religión , contrarios en todo á ejla difpojicion exprefa , y 
que tal vez podrán tener peligrojifsimas confeqüencias.

Una fituacion tan áprop ojito para caufar inquietud, y. los males 
acumulados , que miran con fentimiento quantos je intereján en la conf
iante profperidad del Sacro Imperio ,nos ponen en la indifpenfable ne- 
cefsidad de Jlevar al Sagrado Trono de V. M, Imperial, cotí el mayor 
Tefpeto, ejle objeto tan importante para los ejlados de las tres Religiones, 
füplicandole rendidamente , que , fegtm fu equidad , bien conocida en 
t&do el Uníverfo , ordene , que no folo Je repar en prontamente todos los 
agravios de Religión , conforme á las leyes del Imperio , y principal
mente al Articulo I.parrafo XI.de la Capitulación, J'tno que también en 
lo fuccefivo fe eviten del modo mas eficáz , áfin de afogarar la profperi
dad , y el defeanfo del Imperio.

Ejle zelo , y ejla equidad ferán de una ventaja infinita para el Impe
rio , y V. M. podrá ejtár afegurado de haver arraygadó de ejle modo el 
verdadero bien (je la Patria , y rejlahlecido la reciproca coi fianza, 
trasladando el efplendor de fu gloriofo reynado á la pojler i dad mas 
dijiáñte,

Berlín rj.de Abril de 1764.

ErL viage que hizo el Rey últimamente á , tuvo por prin-
t cipa! objeto reconocer las Fortalezas de elle Ducado , y las 

Tropas que eftán de guarnición en ellas. Su Majeftad ha buelto muy 
fatisfécho del eftado en que encontró unas , y otras.

Ayer vino el Rey de Potjdam á efta Capital, acompañado de fu 
comitiva , y luego pafaron á darle la bienvenida los Principes de la 
Cafa Real, fus Miniftros , los de las Potencias extranjeras, y la 
principal Nobleza. Al mifmo tiempo el Conde de Finckenjlein , pri
mer Miniftro de Gavinete , prefentó á S, M. ai Conde de Scbafgotfch, 
adual Camarero del Rey de Romanos , que vino á dár parte á nuef-

tro



tro Benigno Monarca cié la Elección, y Coronación de Jofeph II. 
El Principe de Lobñowitz , Marifcal de Campo de Cavaiiería, 
nombrado para cumplir con igual encargo en la Corte- de Pe- 
tersbourg , fue también prefentado al Rey por el Barón de Ried , Ge
neral,-Teniente Fe Ui-Marifcal, y Miniflro Plenipotenciario déla 
Emperatriz Rey na. Deípues montó SvM. á ca v-alio-r y -palo con el 
Principe Federico‘de Brunfwicñ ai Palacio de Gharlotenbourg, y de allí 
fe restituyó á Potfidanu

Londres 24. de Abril de 1764.

Ayer fe celebró en la Corte la fiefta de S. J orge, Patrón de elle 
Reyno. Sús Majeftades , y la Familia Real recibieron , con 

elle motivo, los cumplimientos de la Nobleza. Elle milmo dia tuvo el 
Rey Capitulo de la Orden de la Jarretiera en el Palacio de S. james, 
y nombró Cavalleros de ella, por muerte de los Condes de Gran- 
ville , y- de Waldegraue , al aólual Duque de Mecfclenbourg Strditz, 
hermano mayor de la Reyna, y al Conde de Halifax , uno de ios 
Secretarios de Eftado.

El 19. fue el Rey ála Camara de los Pares, y dió fu Real confen- 
timiento á 69. Atftos , aíi públicos , como particulares : deípues de lo 
qual terminó S. M. la Seiion del Parlamento con el Difcurío liguien- 
te , dirigido á las-dos Gamaras.

Mylords.y SEñoltESi
No puedo finalizar la prefente Sefion del Parlam ento, fin daros an

tes las gracias por las prudentes , y acertadas medidas , que haveis; 
tomado , para efiender el comercio , y afirmar la felicidad de mis 
Rey nos.

Las feguridades que me han dado las diferentes Potencias , con* 
quienes últimamente tuvimos guerra , de fus-pacijicas dijpoji clones , y 
de fu refolucion de conformarfe inviolablemente con las condiciones del- 
ultimo tratado y nos prometen la duración de la paz por ¡a parte de afue
ra ; y el firmey y moderado ejercicio de vuejlra autoridad , junto con 
los defeos patricios , que haveis manifeftado en toda la prefente SeJionr 
efpero e/iablezcan en lo interior, la obediencia á las leyes, ei rejpeto a la 
lejislacion , y la unión domefiica.

Seoores de la Camara de los*Comunes.
Or doy gracias por los Subfidios , que me concedí fiéis con tanta pron* 

titud, y unanimidad. Los conjidcrables fondos , que haveis ají guada 
para los diferentes objetos del Jervicio público , que Je os recomendaron, 
y efpecialmenie para mantener mi Marina Jobre un pie refpetable , ef
pero que confervarán á ejla Nación el crédito , y las influencias , que 
debe tener, y que darán vigor, y feguridad d todas las partes de mis 
Efiados. Los
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Los acertados reglamentos, ejlablecidos para aumentarlas rentas pú

blicas , pava unir los ínter efe s de las pofejiones mas dijlantesde mi Cora-», 
na , y para fomentar , y afegurar fu comercio con la Gran Bretaña, 
merecen mi entera aprobación.

El verdadero interés que tengo en el bien de mi Pueblo , me hace9 
efpecialmente , agradable la atención que haveis manifejlado por el cré
dito público , defempeñando , fin cargar á ejle Rey no con el pefo de 
algún nuevo impuefto , una parte de la gran deuda, que fe contrajo 
durante la ultima guerra.

MYLORDS , Y SEnORES.
El prefente tiempo de tranquilidad , en nada fe puede, emplear me

jor, que en difcurrir los medios mas eficaces de perfeccionar las obras9 
que fon refultas de la paz , y los planes de utilidad pública , que tan 
acertada, y felizmente fe comenzaron á poner en planta. Ejios impor
tantes objetos los recomiendo á vueftra atención durante las vacacio
nes. Pudeis contar con los confiantes esfuerzos 9 que haré por el feliz 
fucefo de tan buenas ideas. T tendré Jiempre por verdadero honor mio9 
el emplear el poder que me dá la conjlitucion, en mantener vuejtros 
interefes Reales , y afeguraros una felicidad permanente.

Deípues que el Rey pronunció el antecedente Dilcurfo , anun-, 
ció ei Lord Canciilér , que la voluntad de 5. M. era , que fe prorró
gale el Parlamento al 21. de Junio próximo.

Verfailles 28. de Abril de 1764.

SUS Majeftades, acompañados del Señor Deiphin, de Madama 
Adelayda , de Madamas Soph'm , y Luifa , y dei Duque de Char- 

tres 9 oyeron el 22. la Mií'a mayor , que cantó la Mulica en la Ca
pilla de Palacio. La Señora Delphina la oyó igualmente deide las 
Tribunas , como también ei Duque de Berry , el Conde de Proveí1- 
za, y Madama ViÜoria.

El Conde del Chatelet Lomont, Embajador del Rey en la Co rte, 
de Viena , llegó aquí el 24., y el día íiguiente fue presentado á S. M. 
por el Duque de Praslin. A la Condeía del Chatelet la preíentó igual
mente á S. M. el Duque de Fleury, primer Gentil-hombre de Cama
ra con ejercicio.

Ei Rey ha nombrado Intendente déla Guadalupe al Sr. Senac de 
Meilhan9 Relator; y ei 26. fue preíentado á S. M. por el Duque de 
Choifeul.

Roma 24. de Abril de 17Ó4.
A Tendiendo el Papaá la eicaféz , ymiferia, que experimentan 

muchas pobres familias en eíia Ciudad , mandó , que en las 
Parroquias fe diítribuyefe , á las mas ne ce litadas , la fuma que íe de

bía
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bia emplearen los banquetes , que fe acoftumbran dár al Sacro Co- 
lejio losjtíeueí , y Viernes Santos de cada año.

En el Coníiftorio , que huvo el día i ó., hizo el Papa un etoqüen- 
te Diferirlo al Sacro Colejio , aluiivo á la trille limación , y eícaí'éz 
en que nos hallamos. Deípues propufo fu Beatitud, que li en ellas 
circunltaneias fe podría echar mano del caudal que dejó Sixto Qttin- 
to , y eílá depoütado en ei Cadillo de Sant-Angelo ? Todo el Sacro 
Colejio aprobó elle peniamiento , y le reíolvió ufar de dicho dinero.

Concluidas en la .Baiiika de ¿>. Pedro las devotas funciones de Se- 
manít Santa , y Domingo doPa/qua , fe redituyó fu Beatitud á fu ha
bitación d* Montecavallo , donde ha prefenciado las demás fieítas 
que fe han tenido.

El 15. del corriente llegó á ella Capital el hermano del aétual 
Rey de Inglaterra , bajo el nombre de Conde de Uljlxr. Pafaron 

. immediatamente á vilitarle los Excelentilsirnos Señores D.Pablo Borg- 
hefe , y el Gran Prior Corjini , nombrados para cortejar á elle Per- 
fonage , y acompañarle á ver lo mas notable de ella Ciudad. En 
confeqüencia del encargo , que anticipadamente tenia hecho la Cor
te de Ñapóles al Gran Condeítable Colonna, palo fu Excelencia, 
vellido de gala, el 16. á vilitar alSr. Conde de Ulfier, y decirle, 
en nombre de S. M. Siciliana, que íi apetecía el paliar á aquella 
Corte , fe le recibiría en ella con la mayor diílincion , y jubilo.
Elle Principe afiítió á la Miía Papal enuna Tribuna , que fe le diipu- 
lo , de propoiito, junto al Coro. Hoy debe dár una magnifica fiella 

-en fu Quinta ei Cardenal Albani con motivo de la Elección de Rey 
de Romanos , y ha combidado á ella al exprelado Principe. Maña
na concurrirá á unfuntuofo bayle, que havrá en la Cafa Corjini^ 
pero no aliílirán Cardenales á ninguna de ellas. También fe hará 
un dia de eftos una l’olemne corrida de Cavados en la calle del Cor- 
/o, y yá fe ha dado al Publico la notificación correípondiente.

Ultimamente , fe han recibido en Civitavecbiaporciones coníidc- 
rables. de grano , cuyanoticia ha caufado aquí ei mayor regocijo.

El Principe Schwerzemberg , deípachado de Francfort á traer ú 
fu Santidad el aviló de la Elección de Rey de Romanos , ha llegado 
á efia Corte. También traníítú por ella el Conde Kymichi, defpacha- 
do deíde la miíma Ciudad para dár á S. M. Siciliana igual .noticia.

Lisboa 1. de Mayo de 17Ó4.
L Conde de Oeyras , que fue dias pafados á Telves , donde fe 

halla el Conde de la Lippe, fe mantiene todavía en aquella 
Plaza. De relultas de las conferencias que han tenido ios dos, 
ha embiado dicho General fus equipajes á la Provincia deBsyray

E
y



y él los feguíráen breve para reconocer las ¡Plazas de fu diftrito.
Se ha publicado decreto del Rey , para que todos los Ecleíiaf- 

<ricos'Seculares, y Regulares ,, poieedores de bienes raíces , preíen- 
ten.los Títulos,por donde les pertenecen ; pero le ignora el fin á qué 
de ¡di rigeieíta.pr o vide nc ia.

Madrid 115. de Mayo de 1764.

EL Viernes 11. de elle mes le celebró con gala , en el Real Sitio 
Re Aeanjuézel cumpleaños del -Señor Infante D. Gabriel,

El Re y de ¡ha férvido nombrar para el Arcedianato deAlcaráz,Dig- 
"Htdad.de la Santa Igleíia de Toledo , á D. Ejievan de Herrera, Viea- 
«io.de Coro de la anilina Santa .Igleíia : Para efta Dignidad ,á E. An
drés Xavier Cano , Abad de Santa Leocadia : Para lu reíulta , á 
£>. Francifco Valcarcel , Canónigo de la miima Santa Igleíia : Para 
runa Canongía de ella., á E. Roque Martin Merino , Canónigo Pec
toral de; Cor/n : Yípara Ixí Dignidad de Chantre de la Igleíia Colejiai 

«Re Baeza.i áD. J ofeph.Fernandez Velar de.
También fe fia férvido S. M. nombrar ;para una Plaza deOídor 

de la Real Audiencia de Valenda , á D. Manuel de Villafane y Flores, 
Miniílro del Crimen de la prppria Audiencia ; y para la Fiicaiía del 
Crimen de ella , á D. Bernardo de Torrijos y Vargas.

Igualmente ha hecho mercedS. M. deplaza de Alcaide de Hijos- 
Dalgo de la Chancillería de Valladolid , á E. Jofeph Verdes Montene
gro : De otra de Alcalde de Hijos-Dalgo de la Chanciilería de Gra
znada, á D.D i ego -Bernardo de Oruna: Be. la Fiicaiía de la mifrna Chan
cille ría , á D.Phelipe Santos Domínguez ; y de Plaza de Alcalde ma
yor de la Audiencia de Ajlurias, con mitad de fueldo, á D. Pedro 

1González de Mena.
Afsimifmo ha nombrado S.M. para el Correj¿miento de la Ciudad 

•Re Andujar, á D. jofeph González :Para el de la Villa de Mancha- 
Real , á D. Fernando Qamiz : Para el de las Villas de Aranda , y Se- 
pulveda , .á D. Fernando,Vivero Calderón : Para la Vara de Alcalde 
mayor de la Ciudad de Granada, á D. Francifco Perez Romero Mo

gollen.: Para la de lo Civil de la Ciudad de Cordovay.áE. Jofeph Men
doza Jordán :. Para la .Criminal Re ,1a miítna Ciudad, A D. Chrijlo- 
val de Robles : Para la de la Villa de Sepulveda , á D. Jofeph Cabeza 
de Vaca y Verdugo X Para la de Albania á D. Ramón Gabriel Moreno: 
Para la de la Ciudad.de Z¡amgoza.á E. Pedro Chacón j y para otra de 

■ las de la Ciudad de Valencia á D. Juan P¿alanco.
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POR EL RE Y NUESTRO SEfiOR.
;»■ i wyyrTilT1

En cafa de D. Francifco Manuel de Mena, calle de las Carretas.


